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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021).   
 
Teniendo en cuenta el oficio emitido el día 9 de marzo del presente año, por parte del 

BANCO PICHINCHA, se procede a poner en conocimiento a la parte demandante que el 

señor CARLOS ALFONSO GUZMAN PARRA, con identificación No. 94317504 no aparece 

en la base de datos como vinculado, por tal motivo no es posible ejecutar medida de 

embargo en dicha entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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